
 

 
 
 

 
Resolución de 7 de mayo de 2026, de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se publica la lista 

de espera de personal funcionario interino de la Escala Técnica Auxiliar de Biblioteca, Grupo C, Subgrupo 

C1, de la Universidad Politécnica de Madrid por el sistema general de acceso libre. 

 

De conformidad con lo establecido en la Resolución Rectoral de 23 de julio de 2020, por la que se 

aprueban las bases generales por las que se regirán las convocatorias de procesos selectivos del 

Personal de Administración y Servicios Funcionario de la Universidad Politécnica de Madrid (Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid nº 188 de 5 de agosto de 2020), y en la Resolución de 10 de julio de 

2024, (Boletín Oficial del Estado nº 172 de 17 de julio de 2024 y Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid nº 174 de 23 de julio de 2024),  por la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso en la 

Escala Técnica Auxiliar de Biblioteca, Grupo C, Subgrupo C1, de la Universidad Politécnica de Madrid, 

por el sistema general de acceso libre. 

 

ESTE RECTORADO, en el ejercicio de las competencias que le confiere el art. 70 de los Estatutos de esta 

Universidad, aprobados por Decreto 84/2025, de 22 de octubre (B.O.C.M. de 24 de octubre), una vez 

concluido el proceso selectivo para el ingreso en la Escala Técnica Auxiliar de Biblioteca, Grupo C, 

Subgrupo C1, de la Universidad Politécnica de Madrid, por el sistema general de acceso libre, 

convocado por Resolución de 10 de julio de 2024, ha resuelto, vista la propuesta del Tribunal 

Calificador: 

Primero. - Publicar la lista de espera de personal funcionario interino a los efectos de la cobertura 

interina de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la Escala Técnica Auxiliar de 

Biblioteca, Grupo C, Subgrupo C1, de la Universidad Politécnica de Madrid, que figura como Anexo a 

esta Resolución. 

Segundo. - Esta lista se regulará según lo dispuesto en el Reglamento de funcionamiento de las 

listas de espera para nombramiento de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 

funcionario interino de la UPM. 

Tercero. - La presente lista de espera dejará nulas y sin efectos a las anteriores listas existentes 

en la Universidad Politécnica de Madrid para el llamamiento de personal funcionario interino de la 

Escala Técnica Auxiliar de Biblioteca, Grupo C, Subgrupo C1, de la Universidad Politécnica de Madrid. 
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Contra la presente Resolución podrán las personas  interesadas interponer recurso potestativo 

de reposición ante este Rectorado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, o bien 

directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso- Administrativo 

de Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación, según lo previsto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

   Madrid, 7 de mayo de 2026  

EL RECTOR, 
 
 

Fdo.: Óscar García Suárez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Url De Verificación https://portafirmas.upm.es/verifirma/code/3239-5A68-6A6BG5175P6474 Estado Fecha y hora

Firmado Por Oscar Garcia Suarez - Rector - Rectorado Firmado 07/05/2026 17:15:44

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portafirmas.upm.es/verifirma/code/3239-5A68-6A6BG5175P6474

		2026-05-08T08:58:38+0200
	PROCEDIMIENTOS DE ADMINISTRACION ELECTRONICA




